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Acceso a la Universidad de Burgos desde Ciclos Formativos 
de Formación Profesional de Grado Superior: 

Reconocimiento de créditos en Grados 
 
 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo 
Propuesto por la Comisión Mixta JCYL/UBU de evaluación de correspondencias de 12/09/11 

Informado favorablemente por la Comisión de Docencia de 07/10/11 
Aprobado por el Consejo de Gobierno de 18/10/11 
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La disposición adicional primera, apartado 3 de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, establece que las Universidades deberán  
convalidar al menos 30 créditos ECTS a quienes posean el título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, o equivalente a efectos académicos,  y estén cursando enseñanzas 
universitarias de Grado relacionadas con dicho título. 

Asimismo, el 28 de julio de 2011 el Consejero de Educación de la Junta de Castilla y 
León y el Rector de la Universidad de Burgos firmaron un convenio específico de colabora-
ción para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias 
entre estudios de Formación Profesional de Grado Superior y estudios universitarios de 
Grado. En la cláusula cuarta de dicho convenio se establecía la creación de una Comisión 
Mixta de evaluación de correspondencias, encargada del estudio y determinación de las co-
rrespondencias entre los módulos de ciclos formativos de FP y las asignaturas de las diferen-
tes titulaciones universitarias de Grado. Dicha Comisión se reunió el 12 de septiembre de 
2011 y, tras considerar las propuestas de los Centros de la Universidad de Burgos, elaboró la 
propuesta de convalidaciones recogida en los anexos a esta normativa que, a su vez, fue in-
formada favorablemente por la Comisión de Docencia de la Universidad celebrada el día 7 
de octubre de 2011. 

Para la elaboración de dichas propuestas se han tenido en cuenta las consideraciones si-
guientes: 

.- La vinculación entre los Grados y los Ciclos Formativos de FP adaptados a la LOE es-
tablecida en la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo. 

.- Los resultados de aprendizaje de los ciclos formativos que deben corresponder a las 
competencias fundamentales del Grado. 

.- Las competencias de los ciclos formativos que deben abarcar las establecidas en los 
Grados (al menos un 75% de coincidencia y que la carga de trabajo del Titulado Superior de 
Formación profesional, medida en ECTS, no sea inferior a la del Grado). 

.- La vinculación propuesta en el proyecto de Real Decreto sobre convalidación y reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior. 

.- La afinidad entre los estudios de formación profesional y de la universidad. 

Por todo ello, el Consejo de Gobierno aprueba las normas de reconocimiento siguientes: 

Primera.- 

Se reconocerán los créditos cursados por titulados superiores de Formación Profesional 
por créditos de Grados impartidos en la Universidad de Burgos que se recogen en los 
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anexos I al XI a esta normativa. En dichos anexos se reconocerán créditos de títulos afines 
(mínimo 30 créditos) y no afines (menos de 30 créditos). 

Segunda.- 

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los Cen-
tros de la Universidad informarán al Decano o Director del Centro sobre la posible convali-
dación de créditos de solicitudes de estudiantes de Ciclos Superiores de Formación Profe-
sional cuyos planes de estudios no estén adaptados todavía a la LOE (publicados en BOE y 
BOCYL). Dichos informes deberán tener en cuenta los criterios indicados en el preámbulo a 
esta normativa y utilizarán como referencia, siempre que sea posible, los reconocimientos 
aprobados por la Universidad. El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones 
que correspondan sobre dichas solicitudes de reconocimiento de créditos, tras considerar 
dicho informe. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León. 

  

 

 


























































































































